
Año X X I X . ^ N ú m , 2 Miércoles 2 de Enero de 1889. Tomo I,—Pág. 5 , 

c 

y 

ito 
lifl 

la 
Aul 
fac 

¡ten 
di 

oH 

(nata 
apli 

| cual 
en 

kndei 
lltoa 

f í f j j r » t o t e c f t U l j » t u B ' d < o el de »» 
dJep«8i«íoiie« oflcialea. esaiguiera que sea su 
origen, p u i l i c i d a a en la Q&oeti de M a n t í a , po 

tanto s e r á n obl igator ia» ea su cumplimiento. 
( S y p m i m />ecreto de 20 * » Febrero de 

geni 
Jarse 
¡pedie 
)res 

[limii 
ex i» 

kres 

Serán suscrtt'. res forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos díl Arc&ip ió lago erigidos civilmente^ 
pagando s u l ntorte los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de xas respectivas 
provincias. 

( f íea í ó r d e n de 26 de Seí iembrejJ ie Í S d ) . 

'e la plaza para el dia 2 de Enero de \ S.*- 9 
Parada, el Regimiento Infantería núm. 6.—Vigilan

cia los CutTTOí ce a g n a T m e i o n . — J « fe dií-, el Coman
dante D. Juan Montero.—Iiragíuaria, otro, D. Fran-

\ cisco Pintado.—Hoí-pital y provif-ionep, Ing-enieros, p r i -
zaci mer Capitán—Rpronocimif nto df zacate, Caballería.— 

Vigilancia, montado Artillería.—Paneo de ê te- mo , Ar-
oS tillería.—Música en la Luneta, de 6 y 1/2 á 8 de la no

che, núm. 3. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. 

T. Coronel Sargento major.—Francisco Canella. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
lia servido disponer, que el dia 6 de Febrero próximo 
w. á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública d/e Antique, 6.° concierto público si

no dtjbtiltíineo pira Vfltder los bienes einbarg-?idos al chino 
e ^ilPEugenio Palma Tan-Tiengco, b;'jo el mismo tipo que 

rigió en el anterior ó .<ea por la cantidad de pfs. 87*02 
en progresión ascendente, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia ge
neral de Hácieuda en decreto de 18 de Febrero último. 

El ex ediente en que consta la valoración y la re
lación de los bienes de que se trata de enajenar, se 

I halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
I Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 27 de Diciembre de 1888.—Luis Sa^ües. 1 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DB L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Juan Hernández, vecino de la Ca
becera de la provincia de Bataan, para rifar una ca
lesa americana, cuatro caballos, un rel^j y una pei
neta, en combinación con el sorteo de Lotería ordina
rio que deberá celebrarse en el mes de Abrd del año 1889. 

La rifa se compondrá de 320 papeletas con l i o núme
ros correlativos cada una, y al precio de 2 pesos por pa
peleta, hallándose depositados dichos objetos en puder de 
D. Eusebio C. Acosta, calle Ibayo núm. 8, de aquella 
Cabecera. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la '<Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 28 de Diciembre de 1888.-P. S., Gonzalo 
Fernandez Andunga. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
B E L A L A G U N A . 

Por el presente cita, llamo y emplazo á D. Mariano 
-¿aera, Administrador que fué de esta provincia, para 
que en el término de quince dias, desde la publicación 
en la «Gaceta oficial,» se presente en esta Adminis
tración, ó en su defecto el apoderado de dicho Sr., para 
contestar en un expediente de reintegro que contra 
el mismo se instruye por esta Dependencia, sobre per
cibo del 2 pg de premios de recaudación del impuesto 
^do dest duranttí ei titírnpo que desempeñó el exprt-

Sta. Cruz, 27 de Diciembre de 1888.—Cecilio García. 
Margenat. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA IE AHORROS DE MANILA 
Direccim. 

Se han extraviado, según mmiíiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

N ú m e r o s F e c h a s . Nombres. 

26.914 
19.674 
27.384 
27.446 
28 572 
31.230 
19.675 

!.< 
2 

27 
29 
8 
7 
2 

Dic.c 
Agosto 
Octub.c 
* » 
Nov.0 
Dic.c 

Agosto. 

1887 
^888 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

8 » Cayet.' Hernández. 
Mariano Villamor. 
Juan Borja. 
Marciana Veason. 
Susana Qtaoza. 
Julián de León. 
Mariano Villamor. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á dedncirlpjxjea el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, ea la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 31 de Diciembre de 1888.—Dr. Manuel Mar-
zano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del tercer grupo de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 400 pesos con 50 
cént mos anuales y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gnceta ofici 1 de Mania,» 
núm. 118, correspondí nte al dia 26 de Octubre del 
corriente año. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila. 21 de Diciembre dê  1888.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del s gundo grupo de la provincia de Capiz, 
b."jo el tipo en progresión ascendente de 136 pesos anua
les, y cun estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta oficial de, Manila » núm. 116, 
correspondiente al dia V4 de Octubre del corriente año. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del rzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Rnero próxi
mo á las diez en punto de, su m -ñaua. Los que de
séen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10 0, acompañando 
pr cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre deg,888.—Abraham García 
y (jarcia. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacar! á nueva subasta pública el 
arriendo del arb trio del sello y resello de pesas y me
didas del secundo grupo de la provincia de lloilo, b Jo 
el tipo en progresión ascendente de 922 pesos con 75 
céntimos anuales y con estricta sujeción al pliego de 

condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manilla,»-
núm. 119, correspondiente al dia 27 de Octubre del, 
corriente año. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresad» Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisam-rnte por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888 —Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de a Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del primer grupo de la provincia de lloilo. bajo el 
tipo en progresión ascendente, de mil pesos con cinco 
céntimos anuales y con estricta sujeción el pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila,» 
núm. 120, correspondiente al dia 28 de Octubre del 
corriente año. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo,_ esquina 
á la plaza de Moriones (intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, polrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 0 M'-omo;!-
ñando precisamanto por separado, el documento i e r a 
ran tía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto dé carruages, carros y caballos 
• le la provincia de Bulacan, b jo el tipo en progre
sión ascendente de 6778 pesos anuales y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta oficial de Manila» núm. I I , correspondiente al 
dia 19 de Octubre del corriente año. El acto ten-Irá lugi r 
ante la Junta d i Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la c a le del Arzo
bispo, esquina í la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia '7 de Enero próximo ¡j las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar % la subasta, podr n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del tercer grupo de la provincia de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil cin
cuenta y un pesos anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones-publicado en la «Gaceta oficial 
de Manila» núm. 116, correspondiente al dia 24 de Oc
tubre del corriente año. El acio tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Enero prójimo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasti, podráu pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de i a Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva sub ista púb ica, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Isla de Negros. 
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bajo el tipo e n progresión ascendente de 2133 pesos, 
con 50 céntimos anuales, y con estricta sujeción al 
plieg-o de condiciones publicado en la «Gaceta oficial 
de Manila» núm. 118, correspondiente al dia 26 de 
Octubre del corriente año. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que s e 
reunirá e n la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
21 de Enero próximo, a las diez e n puntu de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrkn pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de la Dirección |í>-eneral de Adminis
tración Civil, se sacan á nueva subasta pública, el ser
vicio del suministro de raciones a los presos pobres de 
la cárcel pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
e n progresión descendente de 9 céntimos y 6 octavos 
de peso por cada ración diaria, y con estricta sujeción al 
plieg-o de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» de 
esta Ciudad núm. 79, correspondiente al dia 24 de 
Marzo de 1887, pero con las salvedades de que el va
lor en que se calcula el servicio, asciende próxima
mente a 2669 pesos 20 céntimos, y la importancia de 
la fianza de licitación debe elevarse á 133 pesos46 cén
timos, 5 Po de la anterior s u m í . El acto tendrá lug-ar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza d^ Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subilterna de dicha 
provincia, el dia 21 de Enero próximo á las diez e n 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su-
asta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1888.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se S H c a r á á nueva subasta públic», el 
servicio del suministro de raciones á los presos pobres 
de la cárcel pública de la provincia de Tarlac, b jo 
el tipo en progresión descendente de 10 céntiñios de 
peso por cada ración diaria, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» 
de esta Ciudad núm. 170, correspondiente al dia 20 de 
Junio del corriente año; pero con las salvedades de 
que el valor en que se calcula el servicio asciende 
próximamente á 20.088 pesos y la importancia de la 
fianza de licitación, debe elevarse k 1.004 pesos con 
40 céntimos, 5 p ^ de la anterior suma El acto tendrá-
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresad i Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de l a calle 
del Arzobispo, esquina k la plaza de Morlones (Intra-
n.i1- r, de esta Ciudad), y en la subalterna de di-ha 
provincia el dia 21 de Enero próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar k la su
basta, podr i n nresentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o, acompañando precisamente por 
áépamdo el 1 " o mentó de garantía correspondiente. 

-— 21 d<_ _xiembre de 1888.--Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del l.er 
grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 6598 pesos con 21 cent, anuales, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 7 de Enero próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1888.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 

1. a Se arrienda por término de tres años el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
de la provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de $ 6598'21 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, aute 
la junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 

que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4.a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para elb aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspoidiente documento, que en
tregará en el acto al Sr, Presidente de la Junta, 
haber consignado, respictivamente en la Caja de 
Depósito de la Tesoreríi general ó en la Admi
nistración de Hacienda aública de la provincia en 
que simultáneamente se celebre la subasta, la suma 
de S 989'74 equivalente a cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los lieitadore.', cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terninado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil . 

5-a Constituida la jui ta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la sutasta y no se admitirá es-
plicacion n i observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minitos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Piesidente los pliegos de pro
posición cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la abertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repitirá la publicicion para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; enteudiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
gual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
a garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
reposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, asi como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos ios dos piazos de que se hacf. 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 

contratista y dispondrá que la recaudación del artj, 
trio se verifique por administración. res* 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo1^ 
iciones implicará responsabilidad p a r a el j eh de lal r 
provincia, que la Dirección general de Administracio^11 ( 
Civil le exigirá con arreglo á las leyes. £• 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere<>tori 
chos que los marcados en la tarifa que se acompasj 5sa' 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y cinc^13 
por la segunda. . 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias (J . 
que se hace mérito en la cláusula 12. V1 

15. Es obligación del contratista establecer « «Q, 
todos los pueblos que comprende su arriendo m a t a ^ 
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne 1 
cesarlos para la matanza y limpieza de las reses. ^ 

16. No podrá matarse res alguna en otros situ» ca 
que los designados al efecto por el contratista. ^ 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas pajj [tí 
ticulares para el consumo de sus propios dueños 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos p r á 
fijados en la tarifa. | d 

Las contravenciones á este artículo se considerarátfl 
como matanzas clandestinas, y ios que las lleven á cables 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, iol io 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera- d| 
vez, diez por la segunda, y la tercera iufraccioía 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pérl ^ 
dida de la res, que el jefe de la provincia destmarlra 
á los Establecimientos de Beneficencia ó Cárcelea1 
públicas, 111 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen l e 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, l i , 
verificará el contratista en recibos talonarios imprnT 
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de l l 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manen! ^ 
que al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el co»-| 
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno déla 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan prontoi 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo Ú 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo quef 
previene las disposiciones comprendid s en el capí-j 
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta yj 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de.1. 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superioo11 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado eS^a 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1." delle 
Reglamento anteriormente citado. 1 ' 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no,on 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblosp 
de la comprehension de su contrata, con tal que se^ 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas^ 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar eoj"-
el mayor aseo los mataderes ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-4u 
cilios y ministros de iusticia de los pueblos, haránw 
respetar al contratista como representante de la Ad-iúl] 
ministracion, prestándole cuantos auxilios puedan ne- ra 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto l1?! 
á cuyo afecto le entregará la autoridad p rov inc ia l ' ^ 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 26 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne- ¡ar 
cesaría, á fin de que por nadie se alegue ignoran- ^ 
cía respecto de su contenido, y resolverá acerca de ^ 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas ^ 
reclamaciones se interpongan. d 

26. La Administración se reserva el derecho de te 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sí 5 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia H 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa- K. 
mente obligada al cumplimiento de su contrato ^ 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración $ 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, ^ 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriéndelo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única df 
y directamente el contratista.' Los subarrendatarios, 3 
quedan sujetos al fuero común, por que la Admi- p 
nistracion considera su contrato como una obliga- |'s-
cion particular y de interés puramente privado. Eari11! 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte* 
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Gaceta de Manila.—Núm 2 2 Enero de 1889. 

^H-po-ue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
Cdiatamenre al jefe de la provincia, acompañando 

^ i 'relación nominal de ellos, y solicitará los res-
• t K O S títulos de que deberán estar investidos. 

fl% • Los gastos de la subasta, los que se originen en 
Copo-amiento de la escritura y testimonios que sean 

p í s a n o s , así como los de recaudación del arbitrio 
r^pedicion de títulos, serán de cuenta del rematante. 
r 0 ^ Seg-un lo dispuesto en el art. 12 del citado 

. f decreto de 27 de Febrero de Í852, los contra-
3l3cle esta especie no se someterán á juicio arbitral, 

^viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
je su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec-

^por la vía contencioso-admmistrativa que señalan 
, taje yes vigentes, 
p e i / En ei caso de muerte del contratista quedara 
|s- jndido este contrato, á no ser que los berederos 
ltifllcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 

Jamo, prévio otorgamiento de la escritura corres-
Mente.. 
l0si Cláusula adicional 

i I durante el ejercicio de la contrata, ss aprobara 
Irátfl Gobierno de S. M. nuevo plieg) de condiciones 
ableste servicio, se reserva la Mministracion el 
Rafio de acordar con el contratista el nuevo tipo 
iera- de! arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
tioala garantía de la escritura y fianza que corres-
pépj v sino resultara acuerdo entre ambas partes 
farjrá. rescindido el contrato, sin que el contratista 
ble» derecho á indemnización alguna. 

nila, 23 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la Sec-
Ii lale Gobernación.—P. O., Pedro Vergara. 

la 
i r^FA DE DERECHOS á la que ba de sujetarse 

contratista para la recaudación del arbitrio de la 
ira;anza y limpieza de reses en las provincias de 

linda clase. 
j j l o r cada res vacuna ó carabao. . . $ 1'75 
lQr|or cada cerdo » 0*25 

iarapr cnda carnero » 0'50 
1 pieles astas y pezuñas de las reses muertas 

jJán á beneficio de sus dueños, sin que el 
ru t i s t a ni la Administración tengan derecbo más 
l is- ' P01*0̂ 0 d-6 âs cantidades que anteriormente 

jalan. 
Jila, 23 de Noviembre de 1888.—El Jefe de la 

n de Gobernación.—P. O., Pedro Vergara. 
IP3'- MODELO DE PROPOSICION. 

^ N. N . , vecino de.N. ofrece tomar ásu cargo por 
. pliino de tres año$, el arriendo de los derecbos 

I ea;iat^Qza ^ ^ ^ P ^ á de reses del primer grupo de 
L 0 íncia de Batangas, por la cantidad de {$ 
Tro-3 ^ ccm eritera sujeción al plieíro de condiciones 

l i o en el n.0 dé la Gaceta del dia . . . . de que 
ienterado debidamente. 

Lelraña Por seParaci0 ^ documento que acredita 
' íeposiíado en la cantidad de $ 989-74 

Fecha y firma. 

los 

i ¿ g O p i a , Gaicía. 
se 
as ¡¡RETARIA. DE LA JUNTA DE REALES 
f a . ALMONEDAS. 
eali 26 de Enero próximo, k las diez de la ma
los ; subastará ante la Junta de Reales Almo-
r0 e esta Capital, que se constituirá en el Salón 

i P o í08 del edifici0 llamado antigua Aduana, 
la Subalterna de l a provincia de Capiz, el 
ael arriendo por un trienio de la renta del 

l or -

sue 

gallos de dicha- provincia, bajo el tipo en 
n, ascendente de 2520 pesos, 45 céntimos, y con 

pujecion al pliego de condiciones publicado en 
auí í de esta Capital, núm. 117, de fecha 25 de 

ultimo. 
•a para la subasta de que se trata, se regirá 
ie marque el relój que existe en el Salón de 
bucos. 
24 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

lar 26 de Enero próximo, á las diez de la mañana, 
i e ' f" ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
F1' Vriffí^ c°nstltuirá en el Salón de actos públi-
d0eamcio llamado antigua Aduana, y ante la su

tás . Provincia de Camarines Sur, el servicio 
^ . f Un .tneni0 de la renta del juego de 

Ri MH; • 0 peS(lS,' ^ con estricta sujeción al 
da Q Ú m ^ ^ ^ la <?™eta de esta 

i mV. ^ f?ch* 30 de Octubre último. 

^ pic ŝ q relÓJ que existe ea el Salon de 
t^iJ22 de Diciembre de 1888.-Miguel Torres. 1 

Uc lo S,?^ !lbal011 de actos Públicos del edifii 
ícaide 7? ^ Aduana. Y ante la subalterna de la 
Vs D dP i . eí ^rvicio del arriendo por 
¿ ¡ncia h M o i w ^ 103 fumaderos de anfión de 
£ fe 30 '^ní- 61 tipo en Vrogvesion ascendente de 
Piones ifnhi11110̂  JC0? estricta sujeción al pliego 
esiue Iecha 8 de Noviembre último. 

La hora para la subasta de que se trato, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salon de actos pú
blicos. 

Manila, 22 de Diciembre de 1888.—M guel Torres. i 

El dia 26 de Enero próxim », á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Re des A.1 inonedas de esta 
Capital, que se constitui á en el Salón de actoé públicos 
del edificio llam »d ) antigua Vlu nía, la venta de una casa 
con su solar, emb irgados á D. linfino Flores, en el arrabal 
de San Fernando drt Dilao de esta provincia, bajo e tipo 
es progresión ascendente de 73'5 p-sos, 77 céutimjs, y con 
estricta sujeción al p ieg > de eoud cion-,s p iblicado en la 
fraceta de esta Capital, nú n. 154, de fecha L0 de Diciem
bre del año próximo pasado. 

La hora para la mi b a s t a .le que se trata, s e regir i por 
lakque marque el relój que existe en el Salon de actos pú
blicos. 

Manila, 22 de Diciembre de 18S8.—Miguel Torres. 2 

El dia 23 de Enero oróximo á las diez de la m iñ tna, 
se subastará ante la Jo ota de Relies Alm meiia^ de esta 
Capital, que se constituirá en ei Silou de actos públicos 
del edifi '-io llam-ido antigm Aluaiía, y ante lasnoaíteriia 
de la provincia de la P .mpmgi , la venta de nn t rreno 
baldío realengo, d^nuiieii lo por D. Mmuel Fernandez, 
enclavado en el sitio de ioiuiu ido Dui lanili jurisdic non 
del pueblo de Vrayat de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 175 pisos, 50 céit .mos, y con 
estricta sujeción al pll 'go de c > idiciones pnb ic ido en 11 
Gaceta de esta Capital, núm. 20. de fecha 20 de Julio úl
timo. 

La hora para la subasta de que se trata, se redirá por 
la que marqa 1 el relój que existe en el Salon de actos pú
blicos. 

Manila, 24 de Diciembre d^ 18S8.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Enero próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante l a Jnnt i de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se co istitnirá en el Silon de acto-» públicos 
del edificio llam id ) antigu i \. lu m i , y ante la sub ilterna 
de la provincia de Ping«sinin , el scvicio del arriendo 
por un trienio de l a renta de1 juego de gillos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresioij ascendente de 25857 
pesos, 43 céntim )S. y con estricti sujeción al pliego de 
condiciones publícalo en l a G-ictn de esta Capital, nú 
mero 116, de fecha 24 de 0;tnbr-í último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re^ir» por 
la que marque el relój que existe en el Siloa de actos 
públicos. 

Manila, 22 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

GOBIERNO P. M. DE CAVÍTE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Pérez Dasmariñas de esta provincia, un caballo de 
pelo moro, uno id . id. castaño, uno id. id . , una yegua 
id. castaño, una id. d^ id . destrozando sembrados de 
utilidad, se anuncia al público por medio de la «Ga
ceta oficial», á ñu de que el que se considere due
ños de dichos animales, se presente en este Gobierno 
con los documentos justificativos de su propiedad, 
dentro de treinta dias, contados desde su publicación; 
apercibido que de no hacerlo, quedarán en comiso y se 
venderán en pública subasta. 

Cavile, 28 de Diciembre de 1888.—Marin. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA PAMPA.NGA. 

Debiendo proveerse por concurso y mediante exámen, 
la pl za vacante de maestra de niñas del pueblo de Sex-
moan, perteneciente á esta provincia, se pone en conoci
miento de las que aspiren á aquella, para que presentan 
sus sol citudes en este Gobierno, dentro del término de 
quince dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio. 

Bacolor, 26 de Diciembre de 1888.—El Gobernador, 
Torre. 

B l dia 7 de E n e r o p r ó x i m o A las diez de la m a ñ a n a , se s u 
bas tará ante l a Junta de Reales Almonedas de esta Capital , que 
se c o n s t i t u i r á en el Salon de actos p ú b l i c o s del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante l a S u b a l u - r u a de la provincia de S a m a r , 
el servicio del arriendo por un trienio de l a renta del jueg-o de ga -
llos de dicha provincia, con estricta sujec ión al pliego de condicio
nes que se inserta á continuaciou 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por la 
que marque el relój que existe en el salon de actos p í ib l icos-

Manila, 3 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 

GUARDIA CIVIL, 2.° TERCIO. APODERADO. 
El Teniente Coronel encarg-ado del despacho del 2.° Ter

cio de la Guardia Civil. 
Hace saber: Que dispuesto por la superioridad se 

publique la vacante que existe en el Tercio, de Maes
tro Armero de él, ge hace por este anuncio á fin de 
que tudos los que deséen ocuparla con las ventajas 
que marca el Reglamento de esta clase, puedan solici
tarla dirigiendo sus instancias en que acrediten su ap
titud, al Sr. Coronel primer Jefe del Cuerpo, en el impro
rrogable plazo de 40 dias, contados desde esta fecha, cu
yas instancias puedan ser entregadas para mayor se
guridad de los recurrentes, al Apoderado del Tercio en 
Manila, que habita en la calle Real, esquina á. la de 
Cabildo. 

San Fernando de la P^mpanga, 11 de Diciembre de 
1888.—Ramón Velasco.—Hay un sello que dice; Guar
dia Civil, 2.° Tercio (Filipinas).—Es copia, El Teniente 
Apoderado, Miguel Suarez. 1 

A d m i n i s / r a c i o n Centra l de Renta*, Propiedades y A d u a n a s 
de F i l i p i n a s . 

Pliego de condiciones generales j u r í l ico-administrativas que 
forma esta A Imini-traeion (Jen ral nara sacar á suba-ta <imtil-
t m a, ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta lapital. y 
l a S u b a k e r n i de S i m a r , el arri n lo Je l j u e ^ i d e gallos de l a 
provii'cia mencionada, redácta lo con a-reglo á las disposicioaes 
vigentes para l a c o n t r a t a c i ó n de servic os p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda 

í." L a Hacienda arrienda en púb l i ca almoneda l a renta del 
jaejío de g Uós le la provincia de S a m a r , bajo el tipo en progre
s ión ascendente de 14ü!> p'sos 

2* L a luracion de la contrata será de tres a ñ )S, que empe
zarán á co it irse desde el dia en que se notií ique al c o n t r a 
tista l t a p r o b a c i ó n p r el Exorno. S r . Inte i lent • gen^rai d e 
Hacienda de la escr i tura de o b l i g a c i ó n y fianza que icho c o n 
tratista debe otorgar, siempre qu • la anterior contrata hubiere 
erminado. -O á la notif icación leí ref ri "o lecreto l a c ntrata 
no hubier-» terminado. 1H poses ión del nuevo contratista s e r á 
forzosamente desde el dia siguiente a l del fenecimiento de l a 
anter or 

3 * E n el ca^o de disponer S . M la s u p r e s i ó n de esta Renta , 
se reserva la H a c e n d a el derecho de rescindir el arriendo, p r é 
vio aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 

4,* Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en la Adminis tra
c ión de Hacienda públ ica de la provincia de Sainar, por meses 
anticipados, el importe "de l a contrata. SI primer in-rr-so t e n d r á 
ef< cto el mismo dia en que haya de posesionarse el 11 mtra'ista, 
y los sucos vos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
qu-1 v -nce el anterior. 

5" Se garant izará él contrato con u n a fianza, equ'valente a l 
10 pi r 101 del importe total del S'-rvicio. que lebe. pre-tarse e n 
m e t á l i c o ó en valores autorizados al ef-cto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada pluzo se dispuc'ere se v rifique del todo ó parte 
de la fiai za, quedará obligado á reponerla i >mediatamente y 
si así no l u verilicase, sufr irá la multa de veinte p.-sos por 
cada di • de d i l ac ión , pero si é s ta excediese de q u i n e dias, se 
d a r á por r scindida la contrata á penme o del rematante y ocn 
los ciecios prevenidos en el art ículo 5.° del Real decreto de 27 
de Feb- ro 'e l 52. 

7. " E l contratista no tendrá derecho á ' q u e se le otorgue por 
la Hacienda n i n g u n a remunera'-ion p r calamidades p ú b l i c a s 
como pesies, hambres, e s c a s é z de numerario, terre:not"S. i n u n 
daciones, incendios y otros cas"S fortuitos, pues que no se le 
ddmit rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin 

L a c o n s t r u c c i ó n de las {¿aller s será de su cargo, y e s 
taran arregla las al plano que la autoridad de U prov nc ia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcioaado y las con
diciones de capasidad, v e n t i l a c i ó n , d » c e n c i a y d e m á s indis
pensables. 

9. a E l es l blecimiento de é s t a s , t endrá lugar dentro de l a 
pobl ic im. ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
l a Iglesia ó Casa T r i b u n a l , pero de n i n g u a modo en sitios r e 
tirado- ni s i " p r é v i o peimiso del Jefe de l a provincia, quien 
i odrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, a u n -
qu * siempre dentro de dicho rádio . 

10. B asentista cobrará seis ceutim s y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis c é n 
timos y do- octavos en l a segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y c u a -
tro nctavos de peso fuerte. 

l \ Podrá abrir las galleros y permitir jugadas en los dias 
s i g u entes: 

1. " Todos los domingos del a ñ o . 
2. ° Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a el almanaque con u n » 

cruz. 
3 . ° E l lunes y m á r t e s de carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 

5. ° T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de cadapueblo. 
6. ° E n los dias y cumpl a ñ o s de S S MM. A A . 
7. " E n 'a - fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de d í a s que conceda la Intendencia . 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras en todo» 

los pueblos del contrato, para a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.° de Ja 
c o n d i c i ó n anterior, se Je permit irá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patroi.os de los pueblos en que no haya 
gal lera, en el m á s inmediato en que exista correspondiente a! 
mismo grupo ó contrata. 

E n tonos estos casos, el contratista deberá ocurrir con c u a 
renta y cinco dias de a n t i c i p a c i ó n al en que ha de verificarse la fiesta 
á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la d e p o s i t a r í a de Hacienda de l a provincia. 

T a n luego las Anministraci" ne* depos i tar ías de L u z o n reci
ban la instancia del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente 
de los R R C C . P á r r o c o s y Gobernadorcillos noticias precisas 
tratista. 

Llenado este requisito, e l evará con su inferme favoraole 6 
n e ^ t i v o al expresado Centro de Rentas y Prjpiedades e l i n 
cidente formado al efecio. 

Los contratistas de las provincias de Vi savas y Mindanao 
aue no tienen levantada gallera en el pueblo" donde se. cele
bra l a festividad del Santo Patrono, ocurr r á u con diez dias de 
anticip?iCion a l en que ha de verificarse la fiesta, á l a A d m i 
n i s t r a c i ó n provincial respectiva. 

L o s Administ iadorea de las citadas Islas de Visayas y M i n 
danao en vista de los toliciliides que lecib^n con tal motivo 

f o r m a r á n un incidente como se indica anteriormente, 
14. Solamente es tarán abiertas las galleras .e>de que se con

c luya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingas de cuaresma que debejran cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el a sen 
tista, prév io conocimiento del J ' fe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s d í a s de los tres d^l Santo P a 
trono de cada pueblo ó de los de S ^ . MM. y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas oe una cruz. 

tfi. F u e r a de los días que se determina en el artículo 12 con 
l a ac larac ión del anterior, y en las horas designadas en el ]4r 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido a l asentista, uubarreadadóres n i part icu
lares solicitar permiso extraordinar o para verificarlo, 

17 
abri 
y 

18. Caaudo el contratista realice los subarriendos, so l ic i tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s trac ión de Hacienda p ú b l i c a de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

lü E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real ó r d e n 
de l a misma fecha, asi como t a m b i é n á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en l a e x t e n s i ó n de l a escr.tura, que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobac ión del re 
mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l para los efectos que 
procedan. 

21. S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de s a 
compromiso, sus herederos ó quienes Je representen, c o n t i n u a r á n 
el serv ció, bajo Jas condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S i muriese s in herederos, ja Hacienda podrá proseguirlo por 
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adm'nis lr cion, quedando sujeta la Í5anza & la r» sponsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obii-
ffado a continuar Í'CÍempeñándola bajo las mismas c< iidiciones 
de esle pliepo. bartu que liava nuevo contra! si a. sin que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Tuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
fiscr tura 6 mpidii re (ue el oioi^amienlo se ll« ve ó cabo den-

tiiM , M i asiUv . l i i r n a y l a m l u n n o . Diní¡ e, Cut í a s , Pf^ssi y 
tro del t í r m n i o í i j i d e f-n la • onoicioD 20, se t endré por resc in
dido el cor trato á f d j u i c i c del mismo rematante. S í e m p i e que 
este dedar í i c ion tenga lugar , te ci lebrara un nu'vo r m; te bajo 
gualt . coi dicii ne^, p fg{ . id« el primer ren atante la di c e n c í a 

del primero al segi ndc y s a t i s í a c i e n d o al Estado los perju cios 
que le I uhiere ocasionado 'a demora en el servido. 

Si la g a r a n t í a i io alcanzaí-f á cubrir estas re!-pons;ibilid des, 
se les seci e s l rarán los bienes ha^ta cubrir el importe proba
ble tie ellos, 

S i en e1 nuevo r u n í t e no fe presentase propos ic ión a lguna 
aOm's ble, se h a r á el servicio pi,r a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer remataute. 

Obligaciones generales de la L e y . 
24. P a r a ser adm'tido como liciti dor, es c ircunstancia de r i 

g o r haber construido al efecto en la l aja d<- I 'epós tos 6 Ad-
min i s i , -ac ión -le Hac euda públ ica de S a m a r , la cantidüd de 70 peso 
cinco por cieuln del ti[)0 lijado para abrir pos tarü en e cr en o 
de l a d u ^ c on, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
prop;is c on. 

25. -.a calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluve » | der cho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al í-r. I residente d- l a J u n t a 
sus respect vas proposic.i nes en pliegos cerrados, exten idas en 
papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmul:-. oue se des-gna 
a i final de est-' pliego; ind icándose a d e m á s en el sobre la cor
respondiente as-gnacion personal. ' . 

L a cantidad que cons frnen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
g-uari-mo. 

27. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e e l documento ae 
d e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

28. No se admi t i rá propos ic ión a lguna que altere ó modifique 
e l presente pliego de condii iones, á e x c e p c i ó n del ar t ícu lo 1.* 
que es el del t po en progres ión ascendente. 

29 N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna espeeif» rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E u casi» de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por a via 
gubernativa al Ex . -mo. >r. I n l e ú d e n t e general , que es la A u t o 
ridad Superior de Hacienda de estas Is las , y á cuya* altos facul
tad s compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, piuliendo «pelar des
p u é s de esta reso luc ión al T r i b u n a l contenc oso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas ' os ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se ahrirá lÍ3Ítacion verbal por un corto t é r 
mino que fijará el i'residente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose , al que mejore m á s su propuesta E n el caso de 
no querer mejorar ninguua de los que hicieron las n í o p o s i c i q -
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
j n e n o r 

31. Final izada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hac enda y con la aplica
c i ó n oportuna, el documento de depós i to para beit r. el cual no 
se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe 1* subasta, y en su 
-virtud4 se escriture el contrato á sat i s facc ión de la Intendencia 
genera l . Los d e m á s documentos de depós i to s e r á n devueltos s in 
demora á los nteresados. 

32. Es ta suhasta no será aprooada por l a Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , y cuyo expediente 
se un irá el acta levantada, firmada por todos los í -eñores que 
compusieren la Junta . 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le re levará esta circunstancia del cumpliniiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el in terés del servicio, quedan advertidos los licita. or.-s y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hub ere l u ar conforme á las leyes. 

E i contratista es tá obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la Intendencia general l a escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de 
l a Admin i s t rac ión ( entral de Propiedades un pliego de papel del 
sello terceio y tres sellos de derechos de fiima por valor de 

-un peso cada uno, para la e x t e n s i ó n de t í tu lo que le correuponde, 
No se admi t i rá pliego alguno sin que el S r . Escr ibano de 

H a c i e n d a anote en ei mismo l a p r e s e n t a c i ó n de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son E s p a ñ o l e s 6 
Extranjeros y la patente de C a p i t a c i ó n , si fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n a lo que determina el ca-o 5.° del ar l . 3." del Re
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de IBM, y de

creto de la Intendencia general de Hac ienda de 8 de Noviem-
siguiei.te. 

Manila , 19 de Noviembre de 1888.—El Adminis trador Centra l 
L u i s S a g ú e s 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r , Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas. 

D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres 
a ñ o s el arnendo del juego de gallos de l a provincia de S a m a r , 
por l a cantidad? de . . . pesos. . c é n t i m o s y con entera s u j e c i ó n 
a l pliego de condiciones puesto de manifl sto. 

A c o m p a ñ a por separado ei documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depós i to s la cantida ' i de . . pesos 
cén t imo ' ; , importe del cinco por ciento que expreáa la c o n d i c i ó n 24 
del referido pliego. 

Mani la de de 188 
Es copia. M. Torres . 

E l , ia26 de E n e r o p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , s^ s u b a s t a r á 
ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta Capital , q u - s e cons
t i tu irá en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s d^l edificio l lama i" antigua 
Adu .ma y ante la subalterna de l a provincia d.' C i m a r i n e s 
Norte, la v n í a de u n terreno b a l d í o realengo donun'-i do por 
X) . Manuel Garc ía , enc'avado en el i-itio dea m i ñ a d o Samat, j u 
risdicción del pueblo de C á p a l o n g a de d icha provincia, co i es
t r i ó l a u j ' c . o n a l plit go de condiciones que se inserta á cont i 
n u a c i ó n . 

L a hora para l a subasta de que se trata, se rf gira por la 
que marque el reloj que existe en el SaUm de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , -li de Diciembre de 1888.—¡Miguel 1 orree. 

P l i e g o de condiciones para l a venta en p ú b b c a áub sta de 
u n terreno babdo, situado en l a jui isdiccion -le Cap.ilonga 
provincia d e Camarines Norte, denunciado por D. Mauuei 
G a r c í a . 

1." L a Hacienda enagena en p ú b l i c a subasia un t ' -rrpno ba l 
d í o real.-ngo, en el -itio denominado S a m t, jur i sd icc ión del pueblo 
de Capaionga, de cabida de 16 h e c t á r e a s , S.* área - v 7 í cen-
t i á r e a s , cuyos limites son; a l Norte, r o S a m a i y terrenos i n -
cul t s d I Es tado; al Es te , el mismo rio; al sur . camii o de Capa
ionga ó M. mbul o y terrenos incultos, y a l Oeste, los mismos te
rrenos del Estado. 

2. ' L a enagenacinn se l'ev rá á cabo b^jo e l tipo en pro 
gresion ascendente de 116 [esos. 65 c é n t i m o s 

3. " L a subasta t endrá lugar ante 1* Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Camarines No te, - n el mismo d í a y hora que se a n u n c i a r á n en 
l a Gacela de A l a i ñ l a . 

i ' C o r s t - n ida la Junta en <1 sitio y hora que s e ñ a l e n los 
corresponaientes anunci s i i a iá principio en el ^clo de la su 
basta y r o se admit irá espltc^cion ú obs rvacion alguna 
que lo i n U r i u n p a , dandi se el pla^o de diez minutos á los l ic i 
tadores para la p r sents cion de su | liego. 

5." L a s p|H pos c u nes ser- n por escrito, con entera s u j e c i ó n 
a l modelo i n s i i t o á com una. 'ú .n y se r e d a c l a i á n e papel del 
sello 3.° fSIresando^e m ntmero y letra la cantidad que se 
ofrece para acqu rir el lenei .o . 

6.4 Sera requisito indisprns ible para tomar parte en l a l i 
c i tac ión haber consigna" o en la C a j a gen-ral d Dei ositos ó 
en la Subd' legaci» n i e Hacienda de la provincia de Cr.mannes 
Norte, )a cantidad de pfs. 6'b3 que impoita el 5 p̂  r c.ento del 
valor en que ha side tasado el te. reno que se subasln. A l 
mismo tien-jo que la p r o p o s i c i ó n , pero fuera de; >ohre que 
la contenga, e n t n g a r a cada I.cit; dor esta «ar a de pago que 
s e r v i i á ce ga ia i t ía para la l i c i t a c i ó n y de fianza p a i a res
ponder del cumi l . m i-nf' del contrato, en cuyo c ncrpto no se 
d e v o l v e r á < s a al adnid^catario pMvisional hasta que se halle 
solvente de su conipn mis-'. Tampoco le será devuelta la cvrta 
de yf-go al t .eni nc .aiior del lern no en i inguu caso, pm sto que 
d e b e r á qt"'dar u n d. al espedie'te ínter in no transcura el ler-
mmo paifi ejei c l í«r ai de'echo de lanieo. o renum ie al m i m o 

I . m Confo 'me v^y.-n los licitadorps presentando b s pingos 
al 8 r . Presid me de la J.nnta. exnibiran la c é d u l a personal 
si son espafrotes ó extranji ro- y la atente d ' cap i tac ión si 
pertenecen á a raza «-hiña, cu vos nbegos n u m e r a r á correlati
vamente el f-ecr ta rio de la nada J u m a . 

8*a U n a v z presentados los [diegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a T i anscurridos los diez minutos s eña lados p a r a l a recepción 
de l o s p l u g o s , se procedí rf-á la ape i lurade los mismos por el 
ó i d e n de BU n ú n n ra ' ion . levendolos 1 f-r. Presidente en alta 

voz, tomará nota de iodos ellos el actuario y se a 'judicará 
provisionalmenie el terreno al mejor postor, salvo el deiecho de 
tanteo establee do en la c láusu la l¿.a 

10. S i resu taren dos ó mas proposiciones igu; Ies, se pro
cederá en el acto y por esn cm de d.ez mininos á nueva 
l i c i tac ión OTal entre 'los autores de las mi sma- y transcurrido 
dicho lérm no, se consfderará al mejor posíor al l id iador que 
haya mejora o m á s la of**i ta. E n el caso de que os limita
dores de que traía al párrafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus propos <;iones, se ad iudicará el servicio al autor l e í pin go 
que se encuentre s e ñ a l a d o • on el n u m e i o i rdinal m á s bajó. 
S i resultase la m >ma igualdad • ntre las proposic ones presen
tadas en esta Capital \ l a provincia de C marines Norte, a 
nueva l i c i tac ión oral t e n J r . ¡ e f e c t o ante la Junta e Reale- A l m o 
nedas de esta Capital e' d ía y hora qm- se s e ñ le y a n u n 
cie cor. la deluda antc ipac ion . E l lintaiior ó licitadores de la 
provincia, c u \ a s p r posiciones huliiesen resultado empatillas, 
podrán concu rb á est cto per-o . i^lmen'e ó por medio d apo-
oerado, emeudiendose que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

I I . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de l a s u 
basta que firmarán los Voc les de la J u n t a , h n tal estado, 
un ida al espediente de su razón , se e l e v a r á á la Intendencia 
general de Hacienda, p ra que piuebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener v:c¡oa de nul idad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. E l adjudicatario del erreno que se sub sta a b o n a r á su 
importe con más los d rechos de med a anuata y Real con
firmación, • entro djel t é r m i n o de tceinia dias, coi lados desde 
el siguiei te al en que se 'e notifique el decreto d é l a Int n -
dencia, rd.inlicando delinitivann me á su favor. 

13. S i transcurrido • 1 plazo de tr - ima dias, no presentara el 
adjudicatario ríi carta de i ago que acredite • ! ingn so á que 
se refiere la c o n d i c i ó n auterio', se dej rá sin efecto la adjudi-
cac on, »nuncuindos» nueva subasta á .-u perjuicio, perdiendo 
el d e p ó s i t o , como mu ta, y sien í< además respo sahle ai pago 
de l a difereiie a qm- hubiere entre «I pr mero y sucesivos re
mates, si se Iml ie-e tenido que rebajar el t po de la licitaci. n . 

14. P r e c tafia por c djuilicatario la carta de pago del 
valor del tei iei o y d rechos leg^ es, S" le otorgará la cortes-
pondiente e » c i i l u r a do venta por el Administrailor Central de 
Kentas j Piopnd.ides ó por el Subdelegado oe H . P . de C a 
marines None , s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

Pr imera . To os los ipcld- ntes á que den lugar los espedien
tes formado- para la suhasta di» os terreno.- ba ld íos realen
gos, se resolví rán ;ubernativamente, ín ter in los com rad res 
no e s t é n en plena y pacift a pi se - ' on , y p - r tanto, las rec la
maciones que sp entablen, se t e s o l v e r á n siempre p̂  r la v í a 
gubernativa. 

Segunda. I as dilig' ncias necesarivs para obtener 'a poses'on 
de los ter^ems suba» tai os s e i á n igualmente d é l a competencia 
administrativa; como también el entender en el examen d é l a 
r e s o l u c i ó n oe las dudas sob-e limites y c o n d i c i ó n d é l a pose

s i ó n dada. 
Tercera . S i se < ntablese rec lamad n sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente re-ultase que 
dicha falta ó exe« so i}.ua a a la quinta parte de la expn saoa 
en el a n u í c ío , será i ula la vei t , quedando en c a s o c o m r a -
rio, firme \ -ubs siente y s in deiecho a i n d e m n i z a c i ó n ni la 
Hac ienda ñi ei comp ador. 

C u a r t a • e ái de cneiitd del rematante el pago de todos los 
derechos de1 expemente hasta la toma • e p o s e s i ó n . 

M a n i l a , ' - 4 de •vgptf O de 18S8.—El Administrador Central de 
Rentas y piopiedades.—I uis ftagüeo. E s copia. S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas. 

Don N N . . . . vecino de . . . . que habita . . . calle de 
ofrece adquirir un u-i ren I aldio rea engo enclavado en sitio de . . 
de l a j u r sd Ocion: . de la provincia de. , , . en la cantidad 
de. . . . ron entera s u j e c i ó n al p ingo de condiciones que se pone 
de manilie.-io. 

A c o m p a ñ por separado el documento que acredita h -ber i m 
puesto en la a j a . . . . . el o p g de que habla la c o n d i c i ó n 
6.' del refei do pliego. 3 

El dia 7 de Enero próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Jtmta de Renles Almo
nedas de esta Capital, que ŝ  constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigMia Aduana 
y ante la subalterna de ta provincia de la Union, 
la venta de los terrenos y edificios destinados á al
macenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Santo Tuinas de dicha provincia, bajo el tipo 
en progres on ascendente de ^94 pesos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Qacetd 
de esta Capital, núm. 134, de fecha 15 de M yode 1884. 

La hor» para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 4 de Diciembre de 1888.—Miguel Torres. 1 

HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS DE M A N I O 
Estado del movmiento de enfermos habido en este Hospital, át 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del & 
G-o^er t í l i r G-e'i'.r'tl de esbti / .s l is . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s 
Extranjero 
I n d í g e n a s . 

Hombres. 
Mujeres . 

Chinos 
Presidiarios . . • 
Presos de Bi l ib id . . . 

c 3 

17 
1 

109 
36 
11 
17 
31 

23 
7 

¡3 

17 
6 
2 
1 
1 

3 
11 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

7'oíaí . . 336 36 30 7 
Mani la , 31 de Diciembre de 1S88.—El Enfermero mayor, 4 j 

Cerezo. 

Providencífis judiciales. 
Don Rosendo Rufasta de Requesens, Abog do de l a matrícj 

est- Capital y Juez de f a z del distrito de L tramurdi 
m i s m i . que 'de estar eu ejercicio de sus f u n c i ó n - s , 
frascritos a^ompifiados damos fé. 

Por e l presente cito, llamo y emplazo á Pascual Lozaq 
dio, soltero, mayor de edad, natural de Bu lacan , k fin d e l 
el t é r m i n o de nueve dias, c n i t u l o s desde el siguiente a l | 
p u b l i c a c i ó n de este edicto on la «Gace ta .» pe present» « 
Juzgad»» e.-tablecido en ia calle Palacio n ú m . 17 de la Ciuj 
M-n i la . para u n a dil igencia do just ic ia en e| juicio ver},» 
fullas seguido e n t r a el mismo por lesiones inferidas á D iéT 
nardo: bajo apercibimiento de si gui i l e en caso co; trario I 
juicios que hubiere lugar. 

D do en el Juzgad" de Paz del distrito de Intramuros 
D ciem re d^ 1888 —Kusendo Rufastp.—Por mandado de s 
Mariauo Rnistomo L u g o , Crispulo V i l l amor . | o . | 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Mariano de 
soltero, mavor i e edad, natural de B i g a a provincia de M 
á fin de (¡iie dentro de' t é n n no de nuev^ di^s, co tada 
el siguienU1 d^ la pub icacion de este edicto en « a 
se prvsente en este Juzgado establecido en la calle Palaj 
mero 17 de la Ciudad de Manila, para una diligencia d e | 
en el jn c ió verbal de faltas segubio contra el mi!-m» p •if 
G e m í , sobie destrozos causados por un caballo; bajo H| 
mi-nto d - pararla en caso conLr ido los pe-juicios que ef 
cho Imbiere lugar. 

Dado en • 1 J ' u z ^ o de ''az del d'strito de Intramuros | 
Diciemb e d ' i8£8.=Rosend") Rufasta.—P r mandado de 
M i r i a n o Ruistomo Lugo , Crispulo Vi l lamor. 

Don J o s é Mari" Verdejo y S a ' g ü e r o . A l f é r e z <'e Infaq 
Marina, auxi l iar de la Comandancia de Marina de est: 
y F i s c a l de la CMisa n ú m . 1419 que r n bo se si 
m i s m a 

í g n o r a m ' o quienes fesn los d u e ñ o s de quince p'ezdMí 
cal cali.tado con pint; s b a n c a s , de 56 varas y 6; 
cada pieza, 6 de m i l bl-.mro de 34 varah y 9 p u l a 
u n a , 8 rajas i e caite n c- nteniendo caiia una 4 oocen 
f u os de almidón y 8 doc ñ a s de les n iím< s, suri 
electos se hal lan ceposifa1 os < n la Admini^lraclon áv 
de s'a ^ apual y que fueron decomisa os en el ca^ci 
16c6 en la niadriiga-ia del ,2 de Junio i el corriente 
esti- mi i r mer edi-to. citi', y llamo á los que se creauHgi 
i e 'ho á elb , para que en el t érmino de 30 'las si- p r e " 

• esta Ci mandai cia de A arina y prév ia u tificacion 
b n e r cia. b s s e r á n entregados los r< feridos efectos, e 
l igencia di' qu s e r á n ve i dii os en públ ica a mi ñ e c a e 
no encou rxr-e sus d u e ñ o s en el plazo piefijn' o. 

MimiU, 30 de Dicit mbre i e 18f8 .—Joté María V e 
mandado di su S r í a . , Jusé Reyes . 

Don Pedro Mosquera y Glvcote, Teniente Com i n lantq 
g u r d a S e c c i ó n de la octava C o m p a ñ í a d*l t ercer f 
¡a G u rdi i C i v i , y F i s r a l de la cau-a que por e | 
resisien^ia á fuerza riel ii stituto y muerte de un 
in>truje contra el paisano L u i s Ja 'op jop ManueS 
el cual se fugó de la Cárce l p ú b l i c a , de Cat.bal 
vincia de Samar, el dia 25 de Setiembre de 1887. 

U s a n d de las facultades que en e-tos casos coi 
R e a es o'denanzas • y Ley de Enjuic iamiento á loj 
del E j é r c n o , por el presente cito, l lamo y e m p l a z í 
sado paisano pa ia que en el t é r m i n o de 0 dias, á el] 
l a . techa de su pi b icacion, comparezca en la c a s a 
1 G u a r í ) a C i v i l de es e pumo, ó en k Cárcel p ú b 
bal g n, á dar SLS descargos, y en ca.-o ite no prei 
el i' azo s e ñ a l a d o , le s e g u i r á la"causa y le sentemi 
beblia 

Y para que el presente edicto tenga la debida 
se ÍDs-ertará en la «Gace la de Mani la» y en los paíj 
eos aco>tumlira'ios. 

Catbaloj-an, 14 de Diciembre de ISBS.—Pedro Moa 

-J 
Don F . bian S u n y é y Morsb s. Juez de primera ig. 

d s i r to de Intramuros, qu»* de estar en «-I \>l(, 
d e s ú s funciom s, yo el i n f ' a s c r i t ó Escr ibano ( iüy | 

Por < 1 p esenle cito, Ib mo j empbizo al proces^ 
Amln-osio C e n i z a , natural d^ Namagpacan, p n v . n f 
S u r , de lo a ñ o s di* ed-d, d" profes ión oomó-t iC 
regular, cuerj o deigado, color moreno, nariz chafl 
ovalada, boca y frente reculares, pelo algo rizado, cejjf 
^ros. ha i a creciente, para que en el term no de 3'i al 
d> sde Ja publicnci' n de. est» e-ucto, se prest nte e n j l 
en la cárcel püb l ' ca de la provincia, por i aberlo as í | 
la calis- n ú m . .579 que instruyo por h u n , apr i 
hacerl a<i, le o iré y a d m i n i s t r a r é j u s t x i a y en 
n o SButenciaré la causa en su ausencia y refae: 

Dad - en el Juzgado de primera i n f t a n c i á de luí 
«'e Dici mbre. de 1888.—Fabián S u n y é . — P o r mandad1] 
Manuel Blanco. 

mi 

Don Miguel de Vclasco y Cuarte ioni , Teniente 
dante ' 6 e.-ta C a p i t a n í a de puert • y. Kiscal n̂  
e v a c ü i r un 'nterrogat n o procedente de la Con 
Ma ina de Loi lo , c«..n motivo d é l a varada del beJl 
g i .nta o 

Por el ró sen te cito, l lamo y emplazo á 1 s i l a 
mógi*nes de V i L a . V a l e n t í n U-dron, Sant iag uav i e i i 
O n a a i i u e han perteneddo á la doticio . el b r g | 
rita» para que en el t é r m i n o de nueve oia-, a narlj 
c h a ne ia p u b l i c ciou de este ed c í o en 11 «G iC'l 
esta Ca|iit.al. comparezcan en esta C o m u d nci del 

p i t i n í a de • sle puerto 
Manila, :<1 de Diciembre de 1888.—Miguel Velasc0| 

dato, Gabriel Sucgang. 
ascü' 
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